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cogió la pos1c1on en el croquis indi,oad,a, e9perando el ata
que y reducierudo su plan, á especular fayo,raibl,emente con 
los ,conocimientos del General que acabo de citar y á que el 
ejérdto ej,ecutara sólo ,dos cuartos de wnversión._ Quien re
corra el parte oitado y se fij,e en todos los detalles que con
tiene, encontrará: la a-certada' dirección científica, la háibil 
aplicaóón cde la estrategia, el debiido uso de la táctica, la 
dio-na coniduda olYsePVada ,con los heridos y p.risioneros, el 

h 
orden ,en las operacion,es, la ,certeza en los movim~enrt:os (1) la 
ilnsitr.a.ción en los, cuenpos especiales, un servicio médico bien 
organiza,do y disciplina y moralida•cl, como lo compmeba, en
tre otros hech0s, la cor.recta entra-da que hizo á Puebla sm 

comete.r robos rri asesirna tos. 
El Gen-eral Alvarez, después de •cumplir hasta lo último 

con sus atribuciones como jefe de Estado Ma,yor, vuelve 
al seno ele la: r.epresientación rnacional, ,die la que se ha
bía alejado al!gunos dí.as para sostenerla e.n el campo ele 
batalla; testigo presencia'! había sido ,ele los clesastr,es de 
aque!J.a guerra y al regresar lleno <le satisfacción, por la 
paz obtenida; como diputado a:1 prinner cl·isitrito d,e Qu,eré
taro, fué cl,e los que votaron tod·a La• secdón primera, ó 
sean los derechos del 1hombre, de la Consititlt'ción fod,eral <le 

los Estados Unidos NleX1icainos. (2) 
El 15 ele Octubre -del mis,mo año fué nombrado gober

nador y Comanidant>e ,militar del Estado <l,e Taln.s,co, ya he 
,da·do á conocer a1gmws de sus servidos ,miliitares; en Jo 
que sigue, ,podrá e.ncontrar,s,e parte también de los que prestó 
en ,el urd,eJ11. civ~I, manejando hábiLme•nte la política como hom-

bre de Estado. 

{1/ Salvo la falta t\e oportnnltlad con que loe Grale@. Moreno y Gbilardi reoibleron 
las ;;rdeues rolati vas pa, 11 dirigirse ,ohre PuehlA. 

(21 ·•secretaría de la Cámara do Diputados del Congreso de la Unlón.-Méxlco.
José w. de L~uda y Escaud6n, OHcial Mayor de la Scoretarla de la Cámara de DiDuta
doa del Congreso c'ie la Uni6n.-Ctrtitlco: que de las const•nolas que ohran en el Ar
calvo de est,. Seoretarfa. apar,ce que 111 C. José J nsto .Alvarez, Diputado al C"ngreso 
Constituyente por el primAr Distrito Eleotoral del Estado de Queretar!:l, e•tuvo en el 
ejerololo de •ne funciones desde el 17 de Fehrero al 11 de Ootuhre del ano f\e 1,856, V"
tando, en con~eoneuola, la se~clón I del Titulo I de la Constltucl~n Federnl de los 
Estados Unltlos Mexicanos promulgada el 5 de Febrero de 1857, la cnnl Secot6u se 
refiere {L los Derechos del hombre.-"- pedimento ele! lnter~iulo y pnr~ lo• n~os Je¡¡:a
les qn~ le ron vengan, expido el presente en México, ií once 1111 FehrPro <le mil ochn
oieuto• noventa~ clnco.-José W. tle La.nda y E•candón.- O. M -A 1 11d1rgen nnp. CS· 

tam¡1illa de :í c1ii1·11cnta ceutavo~. onuceladn." 

I ., 

CAPITGLO lll 

Ooberoador y Comandante Oeneral del estado de Tabasco.- Decreto haciéndolo be• 
nemérito del mismo por tos importantes servicios que prestó durante su admi• 
nistracióa.-Diputado al primer Congreso Constitucional , por el pimer Distrito 
del mismo Estado. 

Los nuevos pri:nópios y avanzad,as kLea.s qu,e con-sigo tra,j'O 
el plan <l,e Ayutla, y los importantes aconteómien,to,s que s,e 
registraron en los primeros meses d.el gobierno del Sr. Co
monfort, tenía,n á los: habitantes de la Capital y de los Esta
dos en consitainte agitación; el tritrnifo slQlbre los cdisidentes d•ió 
respetabili,d1ad a-J partido liberal, qttoien 1pudo il·lieva.r adelante 
y cumplir los ·comprom~sos contraídos con la 'llaciión, en el 
plan que d,e unai vez para si,empre hizo d,esaipareoer á Santa
Anna de la es,cen,a polítiica. Era mniy poderoso el enemigo y 
conita1ba con grandes eruergía.s para seguir Jucha,rudo; mas, á 
pesar de ello, la dbra que •había ,d:e concentrar las :aspiracio
nes del partido J.ib•eral, la Constitución, y.a eimlpezalba á for
mars,e en ,el Congreso, e.nairdeci,enido más aún los án,imas, 
mostrarndo con· mayor clari,da1d las verda,des impetradas por 
la revol·ución, y presentando al debate los derechos del hom
bre, libres de toda liga espiriitual forzo,sa. y estrechamente uni

dos por la igualdad. 
La paz, por a:quel ,entonces, sólo en el pen,samiento existía, 

pues aunque d gobierno se empeñara en co1t1·s.eguirla, era muy 
•dificil, casi imposi:ble obtenerla. Las dificultad-es eran mucho 
mayores cuando eni Esta:dOIS lejanos brotaba lea• d1scordia; el 
ele Taba-seo vktima era ,tle la anarquía y de las consocuerucias 
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de ,una mala alcltministración; Comonfor t, temeroso d,e nuevos 

tras.tornos, y deseando hacerse respetar, á finies d,e Septiem

bre nombró al Gen.eral Alvarez Gobernatlor y Comandante Ge

n.eral de él. ( r) 
Con toda a,otividad, all re,cibir esrt:OtS nom:br.airruie-ntos, se pro

puso in.d,a•ga.r !,as n:ecesidacl'es más ,urgentes de aquel Esta,do 

y las ,costumbres de sus habitantes, así como conoc•er :ªs. le
yes qu,e lo regían. Al em,pr-ender su .mfücha tuvo, cono~Dm1e~ 
to de la mal.a volu,n,taicl que en su contra se notaba ~n 1a opi

nión, que ésta le •era enteramente hostil, que había tenido_ lu
o-ar un nrn.vimie111to revoluc~onario y qu,e era. pmdlente airnba
;a, por tierra, para impedir un golpe c1:e mano, é imponer la 

voluntad cid Supremo Gobierno us,ando .d•e la foerza. (2) 
Bajo estas condi,ciones iba á tomar posesión, ein su doble 

carácter civil y mi!i,ta.r, del man,do de aquel Estado; pero par

ticiipa,ba de la oonfia'nza que n~ce y c,re.ce en medio ele sa,nos 
princ.ipios, de de.vadas i'C!ea·s, y .tenía la í11ti1ma convicciórn de 
que en me<lio de -aquel desorden, un,a a<lmi,nistración honrad.a, 

que respetara lO'S sagrados derechos cl,e!l pueblo, á la· vez que 
prestara a1poyo á sus J.eye.s, lograría c ime.nlarse y arranca.r un 
voto unánime paira to,dos y cada tmo el.e su'S actos. No era hijo 

ele aquel Estado, y al pr,esentairse en él. sólo 11,evaiba la reputa

ción que adquier-e ,el ,que lncha por ,el bien dé su.s ,semeja,ntes. 
El 29 ele Octubre del mismo año llega á San Jii,ai11 Bautista, 

Ca.pi.tal cLed Esta:do y residerucia <ltel Poder Ejecutivo, y oomo 
o-en-eralmente se u1s1a en estos casos, el periódico oficial arnun
º ció su arri,bo y varios empLea<las púb!,icos le dieron la bienve-

111ida ; entrando en ejercicio ele sus fu.ncion,es el día 30. 
Grnci,as á la em,ergía del Coro.rnel Franicisco Velázquez, Je

fe de las a,rn11as, se evitaron mayores trastornos, ,pues el mo-

(1) "Ministerio de Guerra y Jllarln1,1,.-Sección lle Ope!aotones.-Muy aatisfeoho 
el E. s. Presidente sustituto, de l,t aptitud, lealtad y patr1ot1smo de V. 8, ha ti:nJdo 
á bien nomhrarlo Comandante gral. del Estado de Tabasco, do1_1de considera utlles 
sus servicios. Tengo el honor de oomuniea.rlo á V. "· p> sn sa.t1sfaeoi6• Y efectos 
cousign entes.-Dios y Libertad, México, Septiembre 24de !85G.-Soto.- S. General Jo• 
sé J Alva.rez Comand•• general de Tabasco" 

"Secretarla. de estado del despaoho de Goberna.ci6n.-Seoclón 2a.- E . B.-El E. S. 
Presidte suRtltuto á t enido á bien nombrará V. E. Gob0r del ~st1,1,do d11 Tabasco. B. E, 
al hacer este nomhra.mto b e. tenido presa11te el relevante patr1ot1smo d11 V. E. sus vlr• 
tudesoivicasylaprobida.d yhonradez qe dletln ··uen á V. E. y espera.por tanto, qe al 
admitir V E. este encargo, Jo desempeñará con todo el celo y ~fiacl~ qe lC? caracte,. 
rlzan -F!frvase v. E. con este motivo, admitirlas segurlds de m1 <·ons1derac16n.-Dlos 
y Ltb'. México, Set• 29 de 1856. -Lafragua.-E. S. D. Josil Justo Alvarez, Gobor del 
Estado de Tabasco·" . . 

(2t Por carta, Inédita en mi poder del Coronel Frauc1sco Velázquez, Jefe de las 
armas del Estado, he tenido conoctm,~nto de la tLnterlor. 
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vimiento t,umultuairio que algu.nos lleiva<roin aclda111t:e. escu

dados po,r el demcho ele· petición·, y en el que pretendían 
no aceptar n,i,n,gún ,goberna,dor quie, no fuera hijo dd Estado, 

sostenii1endo, asi á Don José Ví.ctor J iménez que ocupaba es.te 
puesto, tuvo por eipílogo, el ,quie el Coronel Ve!lá.tqwez reiasu

mieira ambos ma,nclosi 11asta la lle,gaclai <lel Gener,al Alvar-ez. 
En el periódi,co oficial llama<lo "El Gri9alva," corres,pon

clie'nte a'1 prim:ern de :i\ovi1e1mbre, se encuentra !J)ublicaclo d 

juramento q ue :prestó al enca1rgarse de<! gobie,rno; el público 
tal vez su,pu,so que a·quel acto sólo C!ía para .llenar una fór

mula, un natura-1 ~equisito, pero su,s prcmesa:s bien pronto fue
ron heohos. (1) 

E,nt.re 1as nrncha'S instr.uccioneis que llev.aiba del gobierno 
gen·eral, era d,ei J.as más imlpo,rtantes, el conservar la tran·qui

lidad y d orden 'j)ú:bl,ioo; pues iSin es.te i,naprecfable bien era 
<l'i.fíci.l proporcionar las garantías ,que todo pueblo reclama• y 
los bienes y adelantOIS que tiene derecho á exigir al golwr

n,a.nte ; á este fin se •dirigió una circular á los jefes políticos, 
encareciéndoles el exacto cumplimiento á las· disposiciones 

que en lo sucesivo d.iera, y que sólo J.levéllban por objeto el 

ayudaa.· á ccmstituir á la nación bajo los sa1bios pnincipios de
libertad y progreso que había proclanna,do. 

En la misma 111,dicaba que a,l ~mpo,r,tante ramo ele la ins

tmcción públÍlca le dedicaría pref,erente atención, poniendo 
en ju,e,go todos los ,eleirnentos que estuviera,n, á su ~Ucaince. Con 

este objeto en los ,bajos de la casa que ocupaban las oficin.a/S. 
del gobierno, a1b-rió, con el carácter de proivisional, un gabi
nete de lectura re:n el qu,e puso á d,ispo·s~ción ,d'el ¡público ai
bros y periódicos·; mientras tanto reunía los ele,men,tos nece
sarios pa,r.a establecer u,na biblioteca pública. 

El 7 ·d,e Kovieimbre exp~de u,n Reglamento para el servicio 

/lJ El o6nsul General de Méxiro en los Estados Unidos L. F. Rell,a.nd, deofa al 
general Alva.rez en carta de 11 de Diciembre de liliG, entre otras co11as: ".Acabo de sa• 
ber en este mismo momento que te hallas encargo de la Comandancia. General de ese 
Estado, y ha sido un verdadero gusto para mi ver que el Gobierno sabe distinguir loa 
.hombres capaces y cuyos antecedentes ofrecen las ga.ra.ntfas y esperanzas de una 

· cooperaolón franca y eficaz para restituir al país el órden y la prosperidad de que ha 
si.do privado tantos años -No dudo que el Sr. Presidente de la República recibirá al• 
gún dfa las gracias de los Tabasqueños por la elección que ba hecho de tu persona, 
nombrándote al de@empeiio de ambos mandos." 

La firmeza. de principios. la honradez, los buenos antecedentes del hombre :¡iúbli· 
oo, desarrollan en sns semejantes la confianza, qne es producto de hecho& antermres;. 
esta profecfa. no tardaremos mucho en verla. realizada. 
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de gua.rdia de policía. (r) El 29 del mismo, crea un médico 
de ciudad, para cumplir y hacer obedecer lo ordlenado en el 
importante Reglamento de salubri,d,aid pública; es decir. pa

ra conservar y propagar á todo trance el pus yacuno, hacer 

visitas periódicas á la cárcel pública, casa de corrección ele 
mujeres, hospitalles y estafbl,ocimi.entos ele manufacturas, evi
tar fa Yenta <le 'Víveres en mal estado, dar conocimiento á la 

autoridad en los casos de enfermooad,es e-pidlémicas, vigilar 
diiariamente y ,por turno los diversos cu,a;rteles ,cJ.e la ciudad 

par.r asistir sin remuneraoción á los enfennos pobre ; y otras 
más, •en su mayoría ~mportantes, que llenaban las necesida

cl,es ele la salubrid,acl pública, tenien<lo en consideración 1a 
época y los elementos. En ésta, como en todas st1s di posicio

nes, se encue,ntran el espíritu ,de la iguaqdacl, tendiendo á 

prestar mayor cuidado y ayuda á las clases menesterosas y 
proporcionando á todos, elementos que favorecieran su sa-
1 ud; precia<lo bien que sin cesar fa human:idad persigue. 

Reorgarnizó la Tesorería del :0sta1do disponien<lo que la 
contabilidad se llenra por partida doble, publicando diaria
mente un corte ele caja, y dictando otras medidas que ten

dían á O!'denar la recaudación de sus rentas. 
De fecha 25 de Febrero es el decreto y reglamento sobre 

i-nstrucción pública, digno éle mencionarse por ha,berla he
cho obligatoria. :Muy cerca de cuarenta año.s 'Clespués, fué im
plantado este sistema en la capital, lo que nos da á conocer á 
aquel progresista gobierno, cuya ad.ministración, digna de la 
época, merece justos elogios. Dicho decreto creaba una junta 
de instrucción pública encargada de la parte aidministrativa y 
en cada. partido una auxiliar presidida por el jefe político; de
clara.n<lo como fondo para su sostén: los capitales del extin

guido nuevo impuesto, el 20 por ciento de las totales entra<las 
en todas .Jas tesorerías del Estado, el 5 por ciento ,de los pro
ducto líquidos de las rentas del mismo, los donativos que re

cibiera, las multas impuestas á las personas cuyos niños no 
asistierain á las escuelas y los productos de los ta,lleres estable
cidoc:; por cuenta del mismo fondo. En esto último, aparece 

otra progresista i<lea, un g rande apoyo para la clase proleta-

(1/ Todoe loa decretos y dlaposlclonea que olto, pueden verse en el perl6dloo off 
ola! del Est1do, oorre,pondlente fo este perfodo. 
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ria, al establecer los talleres ele oficios se le proporcionaba co

nocimientos para atender á su subsistencia, tdesa.rrollando las 

artes y la industria. 
Forma1ban parte de las materias ,d,e enseñanza el derecho 

constitucional. muy útil, provechoso y necesario. Tabasco 

debe recordar con gr.atitud el nombre de.l que dejó en su hi!r 
toria consignado ser el primero en establecer la i,nstrucción 
obligatoria y el ,primero taunbién en ilustrar ,al 1pueblo en su 

código político. Si desde entonces, por todos, se hubierél! se
guido el sistema, en la actu.ali<la,d sería mucho menor el nú

mero de las ,personas taU1to de la clase medí.a como ,del pue
blo que ignoraran los pri,ncipios más importantes del derecho 

constitucional y se hubieran á la vez secundado las miras de 
los legisladores de 57, que, al dar sus leyes, contaban con el 

apoyo de las generaciones venideras. 
La ayuda que el público está obligado á dar á las a utori

tlad,es, y que esencialmente clepe111de de fa eaucación, es un 

deber del gobernante buscar medios para obtenerla, enseñan
do las grandes ventajas que con ello adquier-en, e•n bien suyo 

y en el de su semejantes. iniciándolo on un camino lleno de 
bellos resuhados. Algo <le lo anterior también fué promovi
do por e! General Alvarez, que, en una atenta circular indi

caba su conveniencia á los jefes -políticos ordenándoles hici~ 
· ran .una YOltmtaTia suscrición ,entre los voc1noo <le su parti<lo, 

para el fomento de la i.nstrucción pública en sus respectivas 
localidaides. La intención que encerraba esta idea fué digna

mente i,nteirpretada y bim acogida; contribuyendo él á su 
yez con la- cantidad de veinticin~ pesos mensuales, cuarta 
parte del uel-do que como gobernador tenía a ig,nado. (r) 

Aquel ,c!,e-creto sobre instrucción, se halla á la a1ltura á que 

colocó al paí u código fundamental de 57; fué tbn· 'Pº itivo 
adelanto que tendía á proporcionar ilustración á 1:na gran 
parte del pueblo, correspondiendo dignamente á las ;nstitu

ciones democráticas, .al ser un hecho la igualrlad ante la ley, 
11a!:e de aquéllas. Es ta1111 poderoso este elerr.ent0 para r1 en
grandecimiento moral, físico y material d,e las nc:1ciones, que 

basta recordar que sólo á él se debe el que de pués de- •nu-

ban(ft ~nbt~~?o~~ mi poller varloaoertlftoados de JaTesorerfa de ERtado, ctn•eomprue-
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cho siglos y 'Cle miucha sangre, haiy,a mejoracío la con{l.ció,, 
humana, arr.ancándole a.l clef-0 su don:ünio, al tira,no su poder, 
á la naturaleza sus fuerzas y á la ciencia sus mi.sterioc:. El 
General Alvarez, a,! expedirlo, no h"a,bía olvi-dado si,n duda los 
derechos qu•e á todo ciudadano otorga la sección primera 
de la Constitución, que en la asambl,ea constituy,ente había 
vota,do, conocía á fondo toda la im,portamci.a, de ella; y en 
aquel momento, muy importa,nte para la ,historia social del 
país, cual era el de su ernancipa,ción1 política, juzgó también 
nece&a'fio y oportuno, dejar bien cimentada, construir con mu
oho cuidado y •detenimiento, la gran base en que deberían 
descansar a,qudlas trascen-clentales ¡,eformas. Al obligar al 
pueblo á il-ustrarse y á conocer los derechos que se le ibain 
á otorgar, cll!mplía como gobern-ante, como def.ensor de 1.a li
•bertad y como miembro de .Ja asairnblea con.stituy,ente. ( r) 

Por cartas ,qu•e ten1go á la •vista, poco se había gestion,aido 
hasta el año ,de 56, en el importa.11te ramo de Ja estadística; 
ia a>dmiinistración á que me refiero, que se di<Stingue por la 
acii-Yicta:d, dispuso lo necesario y reunió una infinidad de da
to ; entr•e otrns, el número de habitantes, distintas notas, 
relaciones de maderas preciosas, de plantas -medici111.ales, nú
mero de haciendas. sus di·ferentes productos, su extensión, 
sus precios a,proximados, iünerarios de los caminos existen
tes enitonoes, -datos históriicos sobre lai fundación, y origen 
de los pueblos, noti-cia •de los e-stabledmien:tos ,comerciales, 
descri.pción de los lugares que ,por alguna ci-r-cunstancia así 
lo merecían y en, fin, un oonju111to que daba á conocer al Es
tado bajo muy 1diferentes puntos de vista. 

Las sociedades que tienen por baise el ,muvuo auxilio y que 
tan útiles son á la claoo proletaria. también merecieron es
pecia,! atención ¡por parte del mismo gobierno: en el periód-i
co oficial publi,có las bases á que deberían1 clie sujetarse, ha
citndo un lla.mamiento directo á los a'ítesanos. A,quellas te
nían por objeto a,uxiliar á los enf•er.mos. mutila-dos, ó ancia
nos, hacer los gastos <le in·humación de lo que fallecieran, 

(lJ Además de las veintiocho escuelas de ambos sexoa que cre6 el decreto , que 
m11 refle.-o, estableció uoa nocturna en la oapital para aolilados y artesanos. obligan
do á e~tos últimos ácononrrlr, ha.Jo pena de 1ma. r111l11clda parte de sua jornales; pre
viniendo &ljete politloo hiciera un pa<lrón lle todos los aprendices de talleres para 
saber lo• que QUl'd&ban oomprenllldos en esta dispoaición; y la escuela superior Jan
oaateriana que se loauguró el 22 de Junio. 
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auxiliar á las familias de estos últimos, comprar á los socios 
los .a,rtefactos que t110 pudieran ,realizar y que COIIl ventaja lo
arara \"e,nder la socie'da.<l; favorec-er á la in'Strucción pública i:, 

con un 3 por ciento deil total de la reca1udación mensual y 
proporcionar á los socios herrami-entas y mate-riales sii á jui
cio ,de la junta se .aseguraba el pago respectivo. 

De entre las ventajas que se obtienen con soci~d.a.d,e·s como 
la que cito, se erncu,entran: el obligar al pueblo, ,por u,n miedio 
incli·ne'Cto, á pro.teger el importante ramo de la instrucción 
pública que tanto lo favorece; siembran la fecunda semilla 
de la unión, causa productora de la fuerza, dam á conocer los 
bellos frutos proch1cildo,s por las asociaciones, en las que el 
indrviduo está en contacto co,n sus se,mejantes y en aiquel 
conjunto encue1itra sii•empre un apoyo que tiende á morali
zarlo. 

Estas asociaciones abrazan á la vez que los i111numerables 
ben,efi-cio.s que en sí encierra la mutua ayuda, un cannpo ,de 
explotaición de las activi<lacles humanas; las ideas en medio 
de la disipación y el abandono no fructifican, en la.s socieda
des al aparecer ,un pensamiento que ca-si sienwre está unido 
con los inte!'eses del conjunto, desa-rrol,la la discusión y ésta 
á cada una de las intelig•encias que en ella toman parte: apa
reciendo á la Yez La verdad, el estímulo, el bien que u nos á 
otros se proporcionan, y las fuerzas que van impul~;i:1do a! 
hombre á salir de un me.dio ,que entonces compren'Cle es od:c
so. y da el primer pa,so en la escala ascendente que todo se, 
moral debe buscar, guiado por ,el "Sursum,'' la estrella si•em
pre brilLa.nte de la civiJización. 

;\lientras tanto, y -con la solennni.dad debida ya había .,:,io 
publicada lia Constitución en la ca1pital y envi,a•cla á los Esta
dos, para su promulg.a-oión también y para que fuera jttrada 
por sus re~pectÍlvos funcionarios. Al generail Alva111ez tocó 
consignar en la historia del Estado de Tabasco ,tain importan
tes hechos, que en pocas palabras significan nuestra- indepen
dencia moral. 

La ma,rcada división de ideas que por aquel entonces apa
rl"CÍa en todo el país. trajo consigo, como era natural, muy se
rios trastornos en algun-as localida'Cle:,. Después de cerca de 
medio siglo en que ya, dc-sa,parecie.ron de nosotros la pasión, 
el o-dio, la venganza, y que estamos en aiptitud de exponer Ji-
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bremente nuestras ideas, tramquilo el espíritu por la paz de 

que se disfruta y esoudados po,r las garaITTtías obtenidas, es
tamos en aptitu1d, también d,e juzgar con, serenidad. El clero 

fné el príncipa•l !'esponsable, por los errores propagados en 
el pú1,p1to, por la torcida dinecciém que daba á la,s conciencias, 
porque entonces no defendió prin,dp,ios sino ínter.eses perso

nales, no ,d.efon<lió á la religión, sino á su .po:dier; el dominio 
sobre la,s masas; para apoderarse de esta v,e.rda<l no ,se necesi
ta tener gran conocimiento de· la historia de a,quella guerra 
civil, basta tan ,sólo recordar la liberta,d de· cultos que vtorga 

nuestra Constitución; la religión católica como la protestante 

y como cualquiera otra, era respetada, r,espeta,ndo a•l Creador 
y á su más bella creación, el hoimrbre. Del pa·saido d~be acep
ta,rse todo aquello que tenga la rúbri.ca die la verdaid v el vis
to bueno de la, ciencia, y los títulos· die delegación de, poderes 

que el clero ha presentado al munido, car·ecen 1d,e los ant·erio

res requisitos, que la sa,bia legislación del progreso á cada 
paso se los exige; por eso es que esta r,eligión tiene tanto de
l!'•echo die existir como cua,lqiniera otra. disfrutando de tdda,s 

las garantía,s que otorga la libertad. 
El antiguo eruemigo que en todo ei mundo han tenido las 

instituciones ,deimocráticasi lo he cLa,do á conooer, para qu,e 
se conozcan también las ideas que a.que! gobennante sos1leinía 
y propagaba. Como ya lo he el-icho, d,ebía. publicar la Consti

tución, jur,arla y hac-enla jurar; ¡para esto último 1era neoesa
rio ti.no y polítka para •evitar que la tranquilidad pública su
frie,ra alteración como ien no pocos Estados sucedió. La opi
nión había sido prep,a.ra:c\a de anterrna.no: las puras intencio
nes, los sinceros de9eos que 1eil Genera<l Al,vare,z abrigaba por 
el bien <lie a,que<l pueblo ya los había manifestado en sus be
néficas y acertadas disposiciones, su 2ctivicla1d1 y la, honra.d,ez 

en sus actos ene.aron uina opiniión favorabfe, · insipiraindo la 
confia,nza, y como una continuación de los bienes recibidos, 
recibieron la libertad. 

El 4 de Abril dispuso lo .ne.oesario para la solemne pronml
gación del Código fundameintal y el domingo 5, e.n medio de1 
mayor orden y esta11,do iluminadas y adornadas las princi
pal,es •casa,s ,de ·la ciudad, se publicó. En un salón el.el Palacio 
del gobi,erno, con La, solemnicla,cl pro;pia •elle cereimo.nia ta·n s.íg

n.ifica.tiva y augusta tuvo lugar el aicto cliel juramento; pres-
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tándolo primero el Gobernador y después las demás autori
dades, carporacione.s y ,mnplea,dos. En me.dio die un entusias
mo general se verificó 1e:ste acto, una banda. miilitar colocada 

M los bajo.s -del ,palacio le <lió más lucidez, haciendo, con sus 
mardales notas, latir con más yjo!enóa los corazones. Se 

pueden considerar di1chosos los ciudadanos que, como 3qué
mos, tocó celebrar el primer triunfo de la· liberta<l, l,a aurora 
de una nueva vi<la, el primer día de la ema ~1-cipación pe lítica 

de ia República. 
El vicario Don José María Sastré, recibió una not.a del 

Gobemador inivitá,ndolo á concurrir a,j palacio del gobic-rno 

á prestar el juramento de la Constitución, :'1 io que contestó 
qne como lo podía certificar su médico, SL1$ malrs le im¡pe
dían a•Cle'pt.arla. "Mas declaro solemnemente,-palabras t-ex

tua1les-( 1) que la resipetaré, cumpliré y haré· ct11111p,lir al clero 

Tabasqueño á cuya cabeza me hallo, en el ínterin la Divi.na 
Providencia quiere mejorarme pa·ra poder priesientarme á V. 
E. á cumplir -co,n tan sagrado ck1ber i,ndivi<l,ua.lmente." 

La a.ctitud del pueb,lo ele Taibasco al pu.blicarse la 

Corn;titución, lo honra mucho, igua,lmente que a,1 vicario 
Sasitré, qu,e dió una muesrtra {le sumisión y obediencia á la.s 

ley,es, mereciendo los elogios de la historia; al idar á co

nocer su ilustra1::.ión y l:)Uen juicio ,mostró al clero el camino 

que seguía un verdadero sa-cerdooe, sumiso al progreso y pro
gresi.sta como la Constitución qu,e, juraba. 

Cumpliein:do con el artículo j)rimern ,d,e los transitorios de 

la Je.y de 12 <le Febrero de 57 convocó parn las elecciones die 
.diputados y gobernador, ,explican-do con clan:da<l la manera· 
cómo delberían efectuarse. En el artículo 19, que se refería 

al nombrnmiento del último, hizo notar q:ue el actual no po
día se•r degido; esta. dis¡posi-ción pr,estaiba <liesde lu•ego ma
yor libertad, estando <le a·cuerdo con el espíritu ,die las leyes, 
es ·d·ecir, á este caso particulair no se refería-n, pero era muy 

prudente pro<:1eder así ,para no pesa·r sobre la opinión y par·a 
evita.r malas interpr.etacio-nes, alejando ,e,l elieunenito oficiad 
de ese acto de la soberanía del pureblo. 

1 Al darle onenta de lo anterior al ¡¡obleroo el p , esi<lente le dMfa. entre otras 
cosas: •·Celebro que en ese Estado se halla publicado y jurado la CoJ1stituci6n sin 
qe persona al¡¡una sa ne¡¡au á cnmpl1r uon PU deher.-M11 be instruido de 16 copia fiel 
oflolo qe remlti•\i V. el Sr. Vica•in incupite de"!º J<:ktaclo, y en el cual se ve qe el Cle
ro de Ti.baRco leJOR <le oponerPe IÍ la nomtltnrlun ~e encuentra rliAJ1u1>sto n cumplirla 
vohmtarlawente." Cartt, ae Comonfort de 15 de !llnyo de ii7, inédita 110 mi poder. 
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Días después el periódioo oficial <lió á ,conocer la división 
territorial :d,e la municipalida'cl de Sa,~ Juan Bautista, hecha 
por el A,yuntamie,nto, y que contienía : ,el número de las soc
cion-e:::, nomibres die los empardronador,es, de los instaladores 

de las mesas. Jugare en el que deberían instalarse y 

número de electores de cada una. Igualmente des'¡)ués se pu
blicó la lis,ta ,d'e los electores nombrados en Las el,ecciones pri
marias de .la capital y de cada uno de los partidos. 

Para ,evitar que por cualquier motÍ'vo se entorpecieran las 
el,ecciones y dejara de tener iefecto la instalación de los po
deres del Esta<lo, el 14 de ::-.layo expide un nu,e,·o decreto, 
l)revin,ienclo que se estableci.e,ran las ,mesas ,elects_irales ,en el 

. paraje más público del lugar previamente fijado; imponien

do una multa á los que habiendo obtenido boleta no concu
rrieran á ,e,miür su sufra,gio. Cuidaa10saimente apeló á ~odos 

los medios para llevar á ca:bo y cbe.bido efecto aiquellos ac
tos, base de las insti~uciones democráticas. 

El 2-+ ele Mayo tuvieron lugar las ,elecciones <le los pode

res del E tado. En la sección número 13 fue atacada de im
proYiso la ,mesa instalada en ella, ·por un grupo de treinta ó 
má per onas, por haber resulta•do el bando á que pertene
cían en ,mi-noría; al debate <le las palabras se sucedieron las 

vías de heciho, sali,e,nclo lastimados algunos ele los miembros 
d,e la ::-.lesa. En estos momentos ,el Gobernador se hallaba ase
diado en el palacio por una multitud de i1rdividuos denun
ciándol1e supuestas infrncciones cometi<las en aquellos actos 
y pretendiendo qu1e como autoridad intervi,n~era en ellos; co

mÓ era de su deber, •contestó que en aiquellos, con •ese carác
ter. no po'Clía representar y que ocurrieran á las juntas electo
rales y con arreglo á la ley hicieran nler sus derochos, exci
tándolos á que lo solicitaran por las vías pacíficas y legales. 
.\1 l!egar á sus oídos el tumulto ne,gi.strado en la sección núm. 
13. acompañado del oficial mayor él,e! gobierno, 9e &rigió á 
las di•fer,entes nrnsas 1eleclorales encontrán,dose en algu,nas un 

exc.eso de acaloramiento que era r,esultado de que las parcia-
1iclades se disputaban la leg:alidacl ele la instalación y elec

ción de sus componentes. en lo cual no tenía. que i111terV1e,11ir. 
.-\1 pa::ar por la número q. ·e acerca á él una person~ dentm
ciándole alguna•s irregularidades. por lo que •pasó á informar
se. a.seguranclo •la ma voría de los que la componían. que ha-
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bb sido positi,·a y legalmente instalaida sin violencia de 111n
guna cla•se. 

Con respecto á la ,número 13 quie fué teatrn de la escena 
anotada, su,cedió que, con anterio-ridad al <lía de las eleccio

nes. se habían hecho cl,esaparecer de la lista de los electores 
los nombres ele algunos que no llenaban los requisitos lega-
1,es: desde 1ento111ces la Junta se dfrigió al Goberna,dor solici
tando le di,era apoyo á dicha resolución; á lo que ,no pudo ac

ceder .por no estar en sus atribuciones. Uno de los que no 11,e

naba los requ.isitos para funcionar insiste en permanecer en 
la mesa y ocupar un lugar qu.e no le corr-espondía; la j u,nta 

levanta una acta en la que hac-e constar que quedaiba sepa
rada ·dicha persona, riemitiéndosela al Gobernador para que 
apoyara su determinación; ,este ttltiimo dió ói,d,enes al Jefe 

Político con el fin de que hicier.a •respetar los acuerdos de 
la Junta, a¡poyando sus sobera,nas disposciciones. 

Al llegar la autoridad y leer la orden gubernati,·a. varias 
per,.sonas excitaron al pueblo á la rebelión, lliC'ganclo momen

tos después el General Alvarez. quien calma los ánimos. re -
tablece la tranquilidad y orden.i 9e retiren algunos old,a•dos 
que había llevado el Jefe Político; quedando i,nstalada de nue
vo la Mesa y continuando sus labores. 

Esto dió motivo á q,ue el Gweral AlvaTez no pudiera cu.m
<ir con la ley por causas ,excepcionales; los cp.e no ccnocie
rn,1 á fondo la cuestión, podían creer que l:ulio fa.Ita de ener
gía. pero los hechos ponien á salvo s•1 :::•rn .incu de tocia res
ponsabili·da'cl. Los principales pro.movedores de aquellos acon

tecimientos fueron el Juez ele Distrito D. José Payré1, ci de 
l,etras D. Mariano Pedrero y el ::-.Iinistro del Tribu:nal Supe

rior Don Límibano Correa : egún la. ley, como trastornado
res del orden público, deberían ele haber sido consig111ados al 
Juez <le Distrito. p,ero he aquí que uno de los reos ,era este 

funcionario, que el segundo uplente no se hallaba en la capi

tal y el tercero ,era hechura die! Juez de Haci.enda propieta
rio, por lo tanto no fué posible proceder; "pero manifiesto á 
uste. mi General (dice el General Alvarez) (1) que si con

tiin,úan los desórdenes, sean cuales fueren las responsabilida
des que m:e resulten ant,e u ted. los knzaré á tocios fuera, del 

j édjl En carta privada que dirigió al Presideute, dándole cuenta de esto~ hechos 
n ta en mi podrr. 
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. ,-
Estado po•ric¡uie en laSI eXJCepcionales circtinsta.noas en_ qu,e es-
te s,e encuent-ra á coniSecu,encia die h aiber tantos espanoles en 
él, ¡prefiero conservar el orden ,para pod'er asegiurar 1,a,s per
sonas é interieses de éstos, salvamio •d,e esta manera el honor 
nacional á los rre.sultados que pue<la111 ocasionan;,e de una me
did.a. vioÍenta á qu,e estoy ~bligado por el imperio· de las· mis
mas circunstain-cías.-Intentando despertar ,estos señores Y 
sus agentes en el •pueblo bajo, para cons,eg,u-ir sus triunfos no 
políticos siin.o ¡pe,rson0.les, en la !u-cha referi<la, lesi han im
buído idieas sub:~rsivas -contra to<lo extranjero esencialmente 
español•es, yucateco.s, etc., y esto, como usted verá, puede. 
t:-raer desórd,ene-s más adelante que mle obligarían á cometer 
algunas arbitrari·edades con el fin de cons·ervar el orden y dar 
g.a,rantías punto cardinal d'e .mi ,cuidado; ·pero ofrezco á usted 
que siempre que no haya ,motivo procurare obra-r con leni
dad como hasta aquí he obrnclo dittrante mi Administración 
ya po,r deber como por ser una propensión •de mi carácter." 

Por fortuna los hechos Sle enea.minaron favor,a,blemente y 
no l1legó á tomars,e ni.nguna medida extr,e.ma; pero ya se ve 
que co,n toda energía y justificadamerute 1proce<l.ió. Por aquel 
en,tonoes era de to<lo punto importante el evitar cual·q1t1~er 
con,Hicto interna,cional y la política a,cons,ejab-a sa,cri'ficar et 
r,espeto que merecían los derechos individuales de t·res ciu
da•danos por los de un pueblo y los d1e los extra,njer-0s que 
unidos á él pacíficamente vivían a.m,para.dos por las leyes. (1) 

La corta duración de ocho meses que tuvo aquel gobierno, 
fué sufioiente para hacerse me;morabk, restándome sólo ha
cer mención de las mejorns materiales ,que inició. Con los 
productos q111e obtuvo del ramo ,de fomento dió prin,cipio á la 
construcción ele un puente en e'1 lugar lla,ma,do "La Encan
tada" y ,en la Secretaría cliel Gobierno dejó Las irudicaciones y 

(1) La Junta electoral del primer partido do San Juan Bautista !e di~igió un voto 
de gracias. qne entre otras cosas dice: "Resuelto V. E. desrle un pnnclp10 con la mo
deración y puroza de Intenciones qc han re,•ltado en todoR los aotos de su Admón. 
procurando el máR esacto cumplim<o de la Ley, dl6 una nueva prueba muy roncada 
de los principio• qne profesa .r de su respeto hacia aquella._el ordenar y recomendar. 
ya por mel\io <le la p•labra. ya por el rle las ohras y el del eJemplo. en todos 1,.nsca.sos 
relativos, la fiel ohservanola de las u.lsposiolone•. electorales babléndo ade~as c111111-
dosamente y expre•amte pr11venido, y muy e~pe_malmte recomendado. In nmguna m• 
tervenclón de la autoridad y de la fner,a, pnhl!ca en lo• actos en Q\le el p1111blo por 
si y por medio de •ns flelep:ados. debe ejercer sn sobernnfa ron todamdependen•·1a Y 
11hertad.''.. .. .. Y rná• aMlante: "Por eso es. Exroo. Sor que e•te Junta ha creído 
que e• flesudeher tributará v. E. á. nomtre <lP •n• cornitPntesy dol ERtado entero, un 
i,o/o ri-'! gnicia por baher evitado con tR-n ¡1r11d!rnte y nobl~ Pomportamto la consuma. 
olón de un •tentado qne hubiera tenido lndufl.,hlem1•t11Hcs y l11mPJ1t!lble$ con~e
cuenciaR.-Df,meSA V. E., aceptar este sincero homeoaj11 de nuestra gratitu,l, con las 
protestH lle nuestra consideración y profundo respeto." 
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traibajos preliminar-es para la canalización de La Chontalpa 
y el camino d,e Jitotol, obras muy fecun<las en s,us imponde
rabl,es resultados toda vez •que abrían, a-1 comercio la•s foentes 

de la riqueza terriitorial del país. . 
En su a:ctiiva y corta labor se ve que ,preiparó la opinión, 

mostranicl.o los adelantos, v,enta}as y garantías que el nuevo 
sistema proporcionaba ,para que fo.era •recibid.o sin alterarse 
la tra,nquili,da•d; que ,sin pér'd.i<l•a de tiem;po ,prestó atención 
á Lo más esencial y .n,e:cesa:rio y que obró hooradamente en 
circunstancia,s qu,e ,más, qu-e todo -exigían la buena f.e ,como 
en las siguie,ntes palabras él mismo lo manifiesta : ( r) "Os 
diré por último que a:quí como en toda·s las d•emás localida
des de la República todo está aún por or.ganizar ó más bien 
por cr,ear; ,m11da td-e lo que existe en materia de ad1ministra
ción tiene una forma de.fin,i'da y -constante, ni está cimeatado 
sobre un mismo principio fijo y r,econoddo. L a·s -adiministra
ciones que se han sucediido unas á las otras ieo:n -circunstan
cias má.s ó imenos borrascosas y •riegidas por <l.iversos y opues
tos siste.mas, han f.onma•do rnn caos co111 la: mu-lititud d,e susi le
yes y cbisposiciones conitradictorias en qU1e se ,encu-entran ,em
brollados tO'dos los negocios .d,e la administra-ción cuya ma,r
,cha es poco menos qu,e 1i.imposible; y cu,ya circunstancia exige 
más bue.na fe pa:ra gobernar entre nosotros que acaso en nin
guna otra nación d-el mundo." 

Dos 1principales miras se v,en en sus ,disposiciones, la 'Pri
mera favorooer la instrucción, factor principal die1 p-rogreso; 
la segun.da, e'd·ucar al ¡pueblo :para enseñairle á conoce-r sus 
dereohos haciendo ,de ellos el debido uso. Fué iimpardal y 
enérgico c.n el ramo •de justicia, como lo compmebam, entre 
otros actos, la ,destitución del J efe Político de Usumacinta 
por hoohos esca,ndalosos y -0rimina!,es con ofensa de la moral 
pública y bu-en nombre d,e la ad:ministración, y ,el p roceso ins
truído con toda aotividad en contra ,d,el Lic. Maroelino Bu
relo, Magistrado del Tdbu,nal Superior, qu,e aigreoió á un her
mano suyo con un puñal. 

El C. Viictorio V. Dueñas en Las últimas elec.dones fué 
nombrado Gobernador Con,stitucion.al, ,de manera qu,e 1a mi
sión d,el Genera·! Alvarez había terminado, haci,en<lo entre-

1 En el manifiesto que dirigió á. los Tabasqueños al hacer entrega del gobierno. 
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o-a del crobierno el 24 ele Junio, ma,ni.f.e.stando en este acto, y 
~on la :atisfacción del que ve realizados sus cl1eseos, que cles
d·e d moonento en que piisó ,el suelo, del Esta.do, sus habitantes 
disfrutaron de una paz absoluta y ,el.e todas las garantías so

cial,es á que arspiran lo,s pueb 1os libres. ( 1) 
Esta vercla,d, aceptada y reconocida ent<mces por to>C~os, 

fué int,erpretada así ;por el presi'Clentte del Tribunal Supe:1or, 
al di,rigir sus felicitaciones en el mismo, acto al S.r. Duenas : 

"J us,to y merecedor es, hacer en esta ocasión solemne una 
mención honorífica del dig,no jefe militar que ac~ba d,e re
sio-,na.r ,el .mando político en las manos de V . E., á él •debe 
T:.basco la p,az y tranquilida,d que ,di-sfrutamos; su gobierno 

ha promo"·ido una pmción de mejoras 1maneri_ales y _de otro 
orden cuva utili cla'd y coinveni,encia son notornas; la 1-111stru,c

ción ~ública •ha sido objeto de su .más preferente a,t_ención; 
las o-arantías ,del ho mbre y del ciudadano .no han sufndo me-,, . . 
noscabo; y su acLminisitración tan c0rta y prov1sona c.01110 
ha sÍ!do bi•en ,mereoe servi r •de modielo para a•quel goherna,nte 

que al descen,cler del poder, que vayan con él las b.enldi:ion~ 
y simpatías de s us conciudadanos." As,í resipo11de la histo ria 

•de sus actos! 
Lnútil m e parnce hacer ma,yores consñdieraciones sobre 

a,qu,el gobiemo, pues el premio que obtuvo lo acredita c~n tí
tulos honrosos. El 14 de Junio r:ecibió un voto de gracia del 
Col•egio EJ.ectoral ,por los em1nentes servicios que :prestó al 

Esta<lo. y el 23 del mismo se le hizo •tntr-ega en el sa•l~n del 
o-obienno, y -con asist:iencia 'd,e todos los foncionarios pú1bli

~os, del decreto de la Legislatura decla-rándolo ciudadano 
Beniemérito del mismo. (2) 

(1) Eu el discnrso pronunciado por el General A lvarPz al entregar el ~obieruo. 
(2) "Al trente el gran sello de la República.-Aiios de mil ocboelentos cmcuenta 

,eis y cinouenta y siete.-Sello quinto dos pesos.- En la ~iudad 41.e San Juan Bautla
ia de Tabasco, á los ea torce dfae del mes de Jnn10 de 11'.l!l ocbo,1ento~ clncl!enta Y 
siete años: reunido el coledn electoral del Estado, y teniendo en cona1derac1ón los 
eminentes servicios ¡restados al Estado por el Exmo.Bor. Gobornador_D. José Justo 
Alvarez en toda la Cl!OC& de su administración. su conducta franca é rndependlent~ 
en todo el curso de las elecciones •n apoyo á las libres deliberaciones de los colegios 
electorales, su respeto al ejer~iclo de los derechos de los p. C. y su protección á la 
volnntad de las mayorías repr•sentat!vas de la voluntad. publica, asf como por hab~r 
sabido conservar la tranquilidad, le acue~da,en la presente acta un voto de gr11c1a 
que firman los Sres. electores siguientes: S1mon Sarlat - Pre~te -E. Perenda .-Escru 
tador.- Jlllgnel Bornda.-Escrutador -F. V. Jlménez.-Pedro Zetlna.- José del Rosa
rio PérezBarjan,- Marcial Sastré.-José Marfa Subiaur.- Manuel . A. Jliulz.-Pedr~ 
Priani.- Masedonio Avila.-Jaslnto Alvarez.- A. G6mez.-Eulog10 Borrego.- Jos 
Joaqn Flores.-lilel!pe R. Jiméne1.- Manuel M~ Pérez.-Estéban Vázquez.-~lguel 
Foucbe.-Juan Hermida.-Antonlo Ramos.- M. J. de Salas,-José Marfa Gn.ido.-

Sri~;~l trente el gran sello de la nación.-Af1os de m~l ochocientoscincnenta Y seis Y 
cincuenta y •iete.- Sello quinto dos pesos,-El C. V1ctorlo V. Dueñas, Gobernador 
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En m edio <le las justas manifesta¡Ciones de que fué objeto 

y para honrar su memoria, sie colooó en el Paseo del Comer
_cio, y al pie de una ,columna, un mármol en -el qu,e se grabó 

su nombire y el período d,e su administración, perpetuando asi 
los bel.Jos recuer,dos q,ue unidos, á sus h echos ·dejó. ( 1) 

Por último, SJ\.t salida ,e,n; medio de las a:clamaciones ~le un 

pueblo agra-decí,do, viino á acabar d-e detenminar la figura del 

ho,nrado gobernanbe, del funcionario que mePe-ce la confianza 
pública. El Sr. Castañares,. Jefe <le Hacienda, decía al Sr. Co
monfort en carta cl:e 26 de Agosto·: "Ayer ha sali,do de este 

pa,ís para ,esa capital iel S.r. General D, Jo·sé Justo Alnrez, 
en m e'dio de los vivas, salvas y enitusias.mo púbEco, tr:l~u~a
do por el pu,e,blo, guarnición, autorida.cLes todas, empleados y 
comier-cio; tal ha ,s,ido, señor Ge,neral, el acierto y juici-1siclad 
del Sr. A,lvar,ez en s u a:dmin,istra.ción. " (2) 

El 5 die Octt11br1e de 1857 prestó el juramento 'd,e 1ey en eí 
priimer Con,greso Constitucional, pues e.n la.s últimas ~leccio
nes foé electo Dlliputado por el ¡pri,m,er Distrito de Tabasco, 

funcionando hasita el 16 ·d·e Diciembr,e, Beaha de la última 
sesión á consecuencia: de los acontecimie,ntos .d,e ·que ,me ocu
po en el ca;pítulo •sig.uient,e. (3) 

Constitucional del Estado de Tabasco á sue habitantes, El H. Congreso ael Estado se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

El Congreso constituyente del Est1>do de Tabasco, ba tenido á bien decretar lo
siguente: 

Art. l ? El Estado de Tabasco dá un Voto de graciu al Ciudadano General JOSE 
JUSTO ALVAREZ por la paz y garantías de quehi. disfrutado en la época de ■u ad
ministración. 

Art. ~? El Congreso declara al expresado General, Ciudadano benemérito del Es
tado de Tahasc~, apreciando debidamente los importantes servicios que ha prestado
á la oaus,><lelórden y de la libertad. 

Art. S? El Gobernador del Estado le hará entrega de este decreto, y dispondrá lo 
~onveniente á la mayor solemnidad del acto -Francisco D. Gonzále.:,, Diputado pr~si
dente.-JuunHermiáa,IDiputado secretarlo.--Francisco Oapetillo, Dlputadosecretario." 

·•Por tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
-Palacio del Gobierno del Estado, en San Juan Bautista, á 24 de Junio de 185Y.- Vic/o-
1·io v. 1>11e1íW1.-EstébanFoucller, Oficial mayor." 

(11 En la actualidad, y por cond11cto privado, ha sabido que durante la adminis
tración del general Banda.la fué quitado este monumento y construido e11 su lugar un 
kiosco, que Indudablemente es debido álgnorancla de lo que aquel representaba. 

(2) Esta muta se la obseqmó el Presidente Comonfort al Gral. Alvarez; haciendo 
mención de los honorftlcos conceptos que para él tenfa. . 

(3) Al már¡;en un sello que dice: ··Secretarfa de la Cámara lle Diputados del Con
greso de la Un16n.-Enrique Arce. Oficial mayor de la Secretaría de la Cámara de Di
put•dos del Con1.1:reso de la Unión.- Certifico, qu" de las constanrias que obran en el 
A rchlvo de esta Mcretarfa, aparece que el O. Gral. José Justo Alva!ez. fué electo 
Diputado al Congreso Constit,1yente por el Estado de Querétaro, en virtud de la con
vocatoria expedida en Cuernavaca el 17 de Octubre de 1855; que la credencial del ex
presado O. Alvarez tué aprobada en la @eslón del 17 de Febrero de 1856, en cuya !echa 
l)r11stó el juramento, á la vez que los demás representantes: que estuvo COJ:!eurr1endo 
hasta el 1~ de Octubre del mismo afio, en cuy,. fecha la Srfa. de Guerra pidió permiso 
para emplearlo en una comisión importante; que fué electo Diputado propietario al 
Jer Congreso constitucional, por el Jer Distrito de Tabasco, aprobándose su creden
cial el 11? de Octubre d• 1857; y que est11vo concurriendo basta el 16 lle Diciembre <le! 
mismo año, 11n cuyo día se celebró la última sesión del menclc,nado Congreso.-A pe
dimento d&l interesado y para los naos que le convengan, expido el presente en Mé
xico, á veintlsels de Septl11mbre de mil ochocientos ochenta y uno.-E. Arce Ofl mor. 
"Al márgen nna est•mpilla de á cincuenta centavos, cancelada." 


